
Mm. 67, Miércoles 17 de Marzo. Año de 1 

l O 7 E a T t H 0 U O V I O U L , 

Lnt leyes , ordene» 7 andneio» que hayan «le Insertar te en 

; 0 i Bottrdrn o r i c : A i t s se han d; mandar al Jefe Político 

respectivo, por euyo conducto se pagarán i b a Rd'tores de 

(os mencionados p<rlódic:s 

(Rfél irdra ir 6 de Khnl ie 1839.) 

S e p u b l i c a todos lo» d í a » , e x c e p t o loa d o m i n a o s . 

PRECIOS DK aoscwcion.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pe* 
sai 'e» anticipadas; lacra o» u u n M , 1 fnit,. o a ( , _ : — , 0 ^ M 

25 '50 por un a ñ o — S e admiten sutcriciones en Madrid, en la Administración" del 
BOLKTIR, plaza de Santiago, 2 .—r*nera de estacapital , . liradamente por modio de c a r 
ta a l a Administración, con inclusión 1-1 importe del tiempo de abonoen sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

eUs men-
«*meslre. y 

A D T E 1 T U B O U B S X T O K I A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo» 

ae«u a i i m a u v u «k p«ri« n» potjir, se iu>ertara;i oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ac onal 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres parttci lar 

pagarán 5 0 céntimo» de peseta por cada linea de Inserción. 

fo-Merro civil. 

Administración de Fomento.—Ferro 
carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un aüo en los almiceues que cu esta ca 
pital tiene establecidos la Compañía do 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el presente auuncio para que en el 

Ídazo do 30 dias ge presenten á recoger
os: en inteligencia de que transcurrido 

dicho plazo siu que lo hayan verificado 
se procederá á la venta en pública subas
ta, con arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el reglamento vigente de 
policía de ferro-carriles. 

Madrid 12 de Marzo do 1 8 8 0 . - E 1 Go-
bernador, A. Coude de Heredia-Spínola 

Diputación provincial. 

Sesión de 27 de Febrero de 1880. 

PRKSIDENa . DEL 8ES0K CONOE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo .— Ca.ssá. —Foronda. — G i l . — 

Guillen ( l ) . Mariano).—Gómez Parreño.— 
barroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga.— Melgar. — Mellado. — 
Morales.—Morcillo. —Narbou.—Ortiz.— 
Pozo.— Prast.—Regidor. — Revuelta. — 
Hojas.— Sánchez Merino. — Serantes. — 
Stayck. — La Torre (Secretario). — San 
Martin de la Vara (Secretario^. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
ia Diputacian acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Santiago Alcaráz y Gó
mez, Manuel Fernandez Castrosi, Eze-
quiel Ruiz Jiménez, Salvador Martínez 
Prados, Joaquín Folgado Pérez, Aniceto 
José* Peinador y Aragonés, Joaquín Ma-
deruelo y Eduardo Sanz. 

Dar las gracias a l a sociedad Union 
Veterinaria por haber remitido dos ejem
plares de las tres Memorias que sobre la 
triquina y la triquinosis han sido premia
das un concursa público. 

Admitir en el Hospicio á Embale Pi« 
tisú. natural de Marruecos, que así lo ha 
solicitado, con objeto de recibir educa
ción y entrar en el seno de la religiou 
católica. 

Entrando en la orden del dia se dio 
coenta de un dictamen de la Comisión 
de Fomento que estaba sobre la mesa 
desde la sesión anterior, proponiendo 
que se remita al Ayuntamiento de Villa-
Hueva del Pardillo el proyecto y presu
puesto formados para la construcción do 
fcn camino desde dicho pueblo á enlazar 
con la carretera del Escorial, á fin de que 
*e comprometa al pago del 20 por 100 de 

las obras y al abono délas indemnizacio
nes á que haya lugar, n> proponiéndose 
nada respecto de la construcción de un 
puente que es necesario sobre el rio Gua
darrama, cuya obra es de importancia y 
se está estudiando por separado. 

Puesto á discusión, el Sr. López hizo 
uso de la palabra en contra. 

El Sr. Sánchez Merino, do la Comi
sión, contestó al Sr. López. 

El Sr. Guillen ( ü . Mariano) habló 
para alusiones. 

Los Sres. López, Calvo y 'Larroca 
rectificaron. 

El 'r. Foronda pidió que la Comisión 
retirara el dictamen. 

El Sr. Calvo, de la Comisión, mani
festó que ésta no podía acceder á los 
deseos del Sr. Foronda. 

Los Sres. Foronda, Calvo y Guillen 
(D. Mariano) rectificaron. 

El Sr. Serantes habló para alusiones. 
Puesto á votación el dictamen, fué 

aprobado por 17 votos contra 5 , en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Calvo.—Casaá —Gil.—Guillen (Don 
Mariano).—Gómez Parreño.—Larroca.--
Melgar.—Mellado.—Morales.-Narbon.— 
Ortiz.—Pozo.—Revuelta. -Sánchez Me-
ríuo.—Serantes. —Stuyck. —Sr . Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 

Foronda.—López.—Prast .—La Tor
re.—San Martin do la Vara. 

Seguidamente se dio cuenta de otro 
dictámeu de la mistoa Comisión, y que 
estaba también sobre la mesa desde la 
sesión anterior, proponiendo se hagan 
los estudios y se forme el proyecto para 
la construcción de un ramal de camino 
desde Valdaracete á la carretera de Broa, 
que está cons* ruyendo el Estado, comu
nicando las órdenes necesarias al señor 
Director facultativo. 

Puesto á dfscusiou, el Sr. López h a 
bló cu contra. 

El Sr. Calvo defendió el dictámon. 
El Sr. Foronda pidió se hiciese cons

tar en el expediente lo dicho por el se
ñor Calvo. 

El Sr. Morcillo preguntó si el camino 
en cuestión estaba todo enclavado den
tro del término municipal de Valdaracete. 

E l Sr. Calvo contestó que el camino 
no salía del término municipal de Val
daracete. 

Eu vista de que por el Ayuntamiento 
de Valdaracete no so debe suma alguna 
por repartimiento provincial, y que el ca-
niiuo de que se trata no afecta ó otro tér
mino municipal, la Diputación, eu vota
ción ordinaria, acordó aprobar este dicta
men, haciendo constar las circunstan
cias expresadas eu el respectivo expe
diente. 

Continuando el despacho de los c x -
edicntes puestos á la órdeu del dia, se 
ió cuenta de los dictámenes emitidos 

por las respectivas comisiones, acordán
dose lo siguiente: 

Presidencia. 
Aprobar las cuentas de gastos é in

gresos carcelarios correspondientes ál pe-
río .lo de ampliación del ejorcicio do 
1878-79, comunican dolo así á los cu.m-
tadautes, y publicar el extracto de dicha , 
cuttnta eu el B O L E T Í N O F I C I A L . . , 

Comisión d$ Gobernación. 
1 

Díjar sobre la misa el dictamen r e -
1 ttivo ;i \\ -jas pro lucidas por el Alcalde 
do El Molar á oaust del mal servicio del 
contratista d* b.i^tjes on la lo ¿alejad. 

Informar al Sr. Gobernador que uó 
hay iuconvonicut; en aprobar las Orde
nanzas municipales acordadas por el 
Ayuntami mto de Torrojou de la Calza
da, siempre quo I 0 3 artículos 8 .° y 1 0 . * 
queden rolaotalo3 eu la f>r.nt siguiente: 

«Art. 8 .° Los vecinos de la carrera 
por donde pase la procesión del Corpus 
procurarán a lomar las fachadas de sus 
casas con la deeeucia y esmero posibles.» 

«Art. 10. Los que contravinieren á lo 
dispuesto en los artículos 6 . ° , 7.° y 9 . ° 
serán castigados con la multa de una 
á tres pesetas.» 

Conceder al pueblo do Villamantilla 
la canti lad de 500 pesetas para que 
atit;u iu á la extiuciou de la epideucia 
variolosa. 

Comisión de Be>iejlcencia. 

Conceler 30 di»s de liceucia por en
fermo al Capellán de la Beneficencia Don 
Francisco Claros y Rio, debiendo empe
zar á contarse desde el dia en qno le fué 
coceelida por el Sr. Visitador del Hos
pital provincial. 

Disponer, en vista del resultado que 
ha ofrecido el reconocimiento practicado 
on la plaza de Toros, que se oficio a f a c 
tual arrendatario para que antes de la 
entrega do la plaza al nuevo, ejecute 
las obras que le correspondan: autorizar 
la ejecución de las obras que han de ha
cerse por cuenta de la provincia, que se 
abonarán con cargo á la cantidad con
signada para reparación de la plaza; y 
disponer que el Sr. Arquitecto forme el 
oportuno proyecto de las demás obras 
que también hay necesidad de ejecutar, 
á fin de consignar su importe en el pró
ximo presupuesto ordinario. 

Conceder la autorización solicitada 
por el nuevo arrendatario de la plaza de 
Toros para colocar un antepecho en la 
delantera de tendido cou las condicio
nes que expresa el Sr. Arquitecto, ba
j o la dirección del mismo, y entendién
dose que el gasto ha de ser de cueuta de 
la empresa. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro do 
3.300 pares de alpargatas al Hospicio, 
fijando el precio de 1*50 pesetas cada 
par y la anticipación de 30 dias para la 
subasta. 

Autorizar al Director del hospital do 
Sau Juan de Dios para que, de acuerdo 
con Í03 S r e 3 . Visitadores, invierta en 
ropas de cama la cantidad de 1.120 pe
setas. 

Devolver á D. Esteban Fernandez la 
(Unza que tiene prestada como contratis
ta del suministro de carbón á los E s t a 
blecimientos, por haber terminado su.con
trato- sin responsabilidad. 

Dovolver á D. Francisco M mtercubio 
la fianzt que tiene constituida corno c o n 
tratista del su uiuistro de locóle de barras 1 

á los Establecí alientos, por no estar 
tampoco afecta á responsabilidad alguna. 

Aprobar la subasta celebrada p tra el 
suministro de vino y vinagre á los Esta
blecimientos, y nutorizir al rematante 
provisional D. Antonio Mayo para que, 
conforme ha solicitad >, C í l t c l suminis
tro á D. Pedro R)lngti)/> Francos, que 
le acepta eu iguales con liciones, decla
rando adjudicado definitivamente el re
mate á favor do este último al precio do 
4 6 céntimos de peseta c i l a litro de vino 
y 30 céntimos cada litro do vinagre. 

Anunciar con 15 dias do anticipación 
nueva subasta para el suministro dé pa
tatas, con arreglo al mismo pliego de 
condiciones aprobado para la primera. 

R ¿clamar á Doña María de la Cruz 
Ruiz de Porras noticia de las fechas en 
que Doña Rtta Suarez y Ramos testó y 
falleció, del Notario que autorizó el testa
mento y del domicilio en que el falleci
miento tuvo lugar: y disponer que el 
Sr. Arquitecto provincial reconozca la 
casa uú:u. 31 de la calle de Embajadores, 
de que por virtud de dicho testamento 
parece ser usufructuaria la primera de 
dichas señoras y propietaria esta Corpo
ración, debiendo el mencionado Arqui
tecto iuformar acerca del estado, porve
nir, índole y coste aproximado de las re
paraciones que necesita dicha finca, así 
como manifestar si éstas son do las quo 
competen al propietario ó de las que el 
usufructuario dobi roalízir por su cupnta. 

Contestar áD. Antonio Gouzalez Viso, 
heredero usufructu trio eu t ir.:er lugar de 
su hermana D >ña Juana, que acreditan
do en forma los extremos que ofrece se 
proveerá acerca de su reclamación, rela
tiva al pago de intereses del capital re -
l'rto; y disponer quo el iudivi luo de la 
Comisión de Beneficencia Sr. Melgar se 
encargue on nombre de esta Corporación 
de los bienes á que esto acuerdo hace 
referencia, los administre y los dé el des
tino que la testadora determinara. 

Dispouer que I03 enfermos del Hospi
tal provincial que por la índole de su 
enfermedad hayan de ser aislados de 
todos los demás, ocupen los pequeños 
departamentos que existen eu el local, 
destinados antes á los dementes, y resol
ver que la Comisión de Beneficencia 
nombre uua Subcomisión quo para los 
fines á que haya lugar visito el manico
mio establecido en el inmediato pueblo 
de Ciempozuelos. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á los exámenes de aptitud para optar 
á plazas de practicantes de la Beneficen
cia provincial. 

Terminada la órdeu del dia, el señor 
Morcillo rogó á la Comisión encargada 
de reformar la plantilla del personal de 
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la Diputación, se sirviera dar su dicta
men ánUs de ta formación del próximo 
presupuesto ordinario. 

E l Sr. López contestó que la Comi
sión aludi¿a i.o había dado cumplimien
to hasta fchora á su misión por impedír

selo obstáculos ajenos á su voluntad; 
pero que removidos ya esos obstáculos, 
daría su dictamen untes de la confección 
de los presupuestos. 

Seguidamente y por iniciativa del 
Sr. Cassá, la Diputación acordó autori

zar á D Onofre Jordán para que pueda 
establecer un puesto de leche contiguo á 
las .tibias del Hospital provincial, y sin 
perjucio de la autorización competeuto 
del j u n t a m i e n t o . 

i no habiendo más asuutos de que 

tratar , se levantó la sesión.=151 p r e 3 ¡ 
dente , E l Conde de la R o ! n e r a . = L 0 s 

Diputados Secretarios, José* La-Torre 
Villauucva.=RaÍHel San Martiu de h 
Vara. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N * 

R I - L A C I O N fíe lor umjradores tíe bienes dtsanwrtttaaos cuyas obligaciones vencen eldia 22 Ulws de Marco <i* 1880. sé publica en este periódico 
de artU pócicn ai ttnctwiento. con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 d» Julio dt IS7? ; debiendo los fflnif. Alcaldes Jijar 
puertas i la, Casas Consistoriales djín de darle la mayor publicidad posible. 

oficia i con lJ ( n c r 

esta relación u «* 

COMPRADOR. V J J O J K D Í V E » . 

D. Simeón Abales . . . . 
D. Félix Salvador .— 
El mismo 
D. Faustino Martínez. 
El mismo 
El mismo 
1). Matías Madridano. 
D. Ciiilo Martínez... 
El mismo.. 
El mismo 
D. Regii o Guticirez 
D. Tomás Hernández. 
D. Juan Pío Bravo . . . 
D. Casimiro (Jarcia.. . 
D. Calato Mart in . . . . 
El mismo 
D. Félix Martin 
D. Telesforo Gil 
El mismo 
D. Gregorio Serra. . . . 
I ) . Dionisio Miguel... 
El mismo 
D. Lucio Almira . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Pérez 
D. Isaac García 
D. Policaipo Herranz 
D. Francisco Rivera.. 
D. Juan Marcos 
D. Casimiro R e y e s . . . 
El mismo 
D. Manuel Cuervo. . . 
D. Matías Pablos 
D. Mcliton Sanz 
D. Pedro Pérez 
Doña Josefa Orgaz. . . 

Madrid 
Í d e m . . . . . . . . . 
Mera 
Ídem 
ídem 
Ídem.... 
Manzanares... 
Valdcmoro... 
Ídem 
Ídem , 
Anchuclo 
Los Molinos.. 
Ídem 
El Vellón. . . . 
Pinto 
Ídem 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
Alpcdrctc 
Navarredonda 
Ídem. . . 
Villanueva.... 
Ídem 
í d e m . . * . . . . 
ídem 
ídem 
Chapinería... 
Camarma.. . . 
Somosicrra... 
Torrcmocha.. 
Móstoles 
Ídem 
Ídem . . . . . . 
Humanes 
Moraleja 
Fuen labrada.. 
Ídem 
Alcalá 

ü L / i o t u t LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem . 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem.., 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem.. 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem.. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 

TERMINO. 

Pinto. 
Torres 
ídem 
ídem 
Moraleja: 
ídem 
Manzanares..., 
Valdemoro... , 
ídem 
ídem , 
Anchuelo 
Los Molinos... 
Ídem 
El Vellón 
Pinto 
Ídem 
ídem 
Colmenar 
ídem 
Alpcdrcte 
Navarredonda. 
ídem 
Vilíiinuevn. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Mcm 
Chapinería . . 
Cai.iarma 
Somosicrra... 
Torrcmocha . 
Móstoles 
Ídem.. 
ídem 
Humanes 
Moraleja. . . . . 
Fucnlabrada.., 
Ídem 
Alcalá 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Llera. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idera. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idera. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Idera. 
Ídem. 
Idera. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Idera. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas cénit. 

2:.<2r, 
25 

6*25 
6'50 

11*50 
17'63 
30*24 
50 
24-13 
89*25 
62*50 
20*75 
4*04 

10*13 
II •>'", 
115*25 
50 
37*450 

125-25 
13I'3S 

10 
2b«33 
37*50 

7-03 
5*13 

I3'3S 
102-50 

10*63 
7*50 
3*38 

27*50 
75 
14*13 
8*75 
6*50 
7*75 
9*50 

2t'3S 
58 

Madrid 15 de Marzo do 1 S 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

L a Dirección general de Impuestos 
con fecha 20 de Febrero me transcribe la 
Real orden de 27 de Enero último, que 
es como sigue: 

«Excino. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) de la solicitud del Ayunta
miento de Velez Málaga, provincia da. 
Málaga, pidiendo se la permita incluir en 
un mismo reparto el importe de los cu
pos de consumos y de cereales y sal. 
E n su vistn, y ecusideraudo que si bien 
idéntica solicitud se denegó el año últi
mo al Ayuntamiento de Alhaurin el 
Grande en cumplimiento de la orden 
circular de 2 5 de Marzo de 1878, puede 
atenderse dicha solicitud sin desateuder 
el cumplimiento de la referida circular, 
con la cual es perfectamente compatible 
sumando üinlos impuestos, pues que 
acordado el reparte, los dos estáu some
tidos á las mismas reglas; S. M., confor
mándose cou lo propuesto por ese Centro 
directivo, se ha servido autorizar por re
gla geteral que puedan comprenderse 
en un mismo reparto los dos impuestos.» 

Lo que se j ublica en este periódico 
oficial para que llegue á cooocimieuto 
de quienes interesa. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l 
Jefe económico, Autonio Laá. 

1). Cipriano Donoro, Alcalde constitucional 
de Corpa. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lb7S 
á '1S7ÍÍ y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, sepun asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
25 de Agosto «le 1S70, y cuya primera sul>a?ta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Abril del 
año actual, á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

Fn caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas ñacas, depositarán el importe en que 
seles hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lomandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del r«premio, s»m de su cuenta los de otorga
miento «le escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arretíhirá a loque determina para tales 
casos el art. 43 de ía instrucción dc'3 de Di
ciembre de I8tt9j a cuyo efecto se designan 
á continuación el uún.erode orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á 
partir del liquido Imponible con que figuran 
en el amillararaicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 2 de orden. Eustaquio de Aya-
la.—Una tierra en el sitio de las Cerrillos, 
de caber cuatro fanegas de tercera clase: lin
da Saliente con otra de María Dehesa; Po
niente con otra de Eusebio Baldomcro, y 
Norte con otra de Eugenio Elipc; líquido ira-

foniblc 3S pesetas, y está capitalizada cñ 
.200 pesetas GC céntimos. 

Otra encima de la Dehesa, de caber siete 
fanegas de tercera clase, y linda al Saliente 
con otra de Miguel Elipe, y al Poniente e n 
otra de Brígida Anchuclo; cuyo liquido im
ponible es de 00 pesetas 50 céntimos, y se ha 
capitalizado para su venta en 2.216 pesetas 
00 céntimos., 

Núm. 6. Juan Claudio Ayala. —Una tier
ra en la Moralera, de caber cuatro fanegas, 
una fanega y scU celemines de segunda clase 
y dos fanegas y seis celemines de tercera: 
linda al Poniente con otra de Juan de Ayala; 
líquido imponible 42 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 1.425 pesetas. 

Núm. 13. Vicente Ayala.—Una viña en 
el Padillo, de caber una fanega de tierra de 
segunda y tercera clase con 400 cepas, y lin
da al Saliente con olivar de Anastasio Sebas
tian; liquido imponible 11 pesetas; capitali
zada en 300 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 17. Pedro Ara^ot es.— Una casa, 
calle de las lleras, núm. 4: liquido imponible 
22 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 502 
pcsrtu» 5<> céntimos. 

Huta. 40. (¿rogerio Cabras.—Una viña en 
el camino de Pozuelo, de nueve celemines con 
300 cepas; linda al Poniente ron el cami
no; liquido imponible 0 pesctus 25 cén
timos; capitalizada en 308 pesetas 33 cén
timos. 

Un majuelo en la Cabana del camino del 
Baztan, de una fanega y seis celemines de 
tercera clase con G00 cepas; linda al Saliente 

con Hipólito Salamanca; líquido imponible 
14 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 4S3 
pesetas 33 céntimos. 

Otra Ídem en la Cabeza del Lobo, de ca
ber nueve celemines de tercera clase con 300-
cepas: linda al Saliente con Luis Bravo, y 
tiene de liquido imponible 7 pesetas 25 
céntimos; capitalizada en 241 pesetas 06 cén
timos. 

Núm. 55. Mariano Dehesa.—Una tierra 
en el Vallejo de Bucnahija, de dos fanegas 
y seis celemines de tercera clase: linda al 
Saliente con Rafael Ayala; liquido imponible 
23 pesetas 75 céntimos; capitalizada en 791 
pesetas 06 céntimos. 

Otra idem en Valdecaleras, de una fane-

Sa de tercera clase: linda al Saliente con 
uan de Ayala; liquido imponible 0 pe

setas 25 céntimos; capitalizada en 3üS pcs*r 
tas 33 céntimos. 

Núm. 104. Aniceto Lozano.—La casa de 
su habitación, sita en la calle del Campo-
Santo, sin número: liquido imponible 18 pe* 
setas 75 céntimos: capitalizada para su venta 
en 408 pesetas 70 céntimos. 

Núm. 107. Pedro Lozano.—La mitad de 
la tierra de la Fuente de la Perdiz, de un» 
fanega nueve ce!cmincj>: linda al Saliente 
con Juan Ayala; liquido imponible 10 p<*e" 
tas 50 céutimos; capitalizada en 550 peseta». 

Núm. 111. Francisco Luengo.— Una ca** 
en la calle de San Roque, núm. 13; líqui^ 
imponible 22 pesetas 50 céntimos; capitana-
da en 502 pesetas. . 

Núm. 125. Luis Prieto . -La mitad d e ' * 
casa sita en la calle de los Huertos, núm- 1°» 
liquido imponible 7 pesetas 50 céntimos* 
capitalizada en IS7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 128. Julián Ramos.—Una casa ca
lis Mayor, núm. 10; líquido impo nible 1S 
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pesetas 50 céntimos; capitalizada en 462 pesc
as 22 céntimos. 

Uúm. 144. Úrsula Sánchez.—Una casa 
¿alie del Campo-Santo , núm. 4; líquido 
imponible 45 pesetas; capitalizada 1.12». 

K Ú I I I . 161. \ictorianoAyala(herederos.)— 
Una viña en el camino del Bastan, de una 
faneca y seis celemines de tercera clase 
con fit'O cepas, que linda con el camino; li
quido imponible 14 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 4S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 164. María Arriaza (herederos).— 
Una tierra en el Cotillo, de ocho fanegas de 
tcrccia clase: linda al Saliente con senda de 
los Pañeros, liquido imponible 75 pesetas; 
capitalizada en 2.533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1110. Feliciano Martínez.— Una viña 
en Anucasas, de una fanega y seis celemines 
do tercera clase con 600 cepas; líquido im
ponible 14 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 4S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. I1Í7. Genaro üter.—Mitad de una 
viña en el Salobral, de cuatro celemines y 
medio con 150 cepas; liquido imponible 3 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 116 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 1 1 ) 9 . Ramón Ramos (herederos).— 
Una viña en las Rozas, de do» fanegas de 
tercera con 800 cepas; linda con herederos 
de C i e l o Elipe; liquido imponible 10 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 206. José María Secades.—Tierra 
en el Camino del Baztan, do cuatro fanegas 
segunda, que linda al Mediodía con Gabriel 
Gómez; liquido imponible 51 pesetas; capi
talizada en 1.700. 

Núm. 208. Rosario Vacas (herederos).— 
Una viña llamada del Manchego, de tres 
fanegas seis celemines de tercera clase, con 
1.340 cepas, y tiene de liquido imponible 31 
pesetas; capitalizada para su venta en 1.133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 210. Miguel Arias.—Mitad de Una 
viña en el Salobral, de cuatro celen.ines y 
medio con 150 cepas, y linda con herederos 
de Mateo Anchuclo; liquido imponible 3 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 116 pese
tas 66 conlimo8. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dísptnc el ¡irt.Cá. so lince también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar s u . s bienes pagando prin
cipal, intereses, diotas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
ÍÍOLKTiN o f i c i a l á fin de que llegue á conoci
miento de. los deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 04 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Corpa á 12 do Marzo de 1580 . -El Alcal
de, Cip riano üoñoro.=Por su mandado, el 
Comisionado, Hermenegildo Diez. 

Ayinila'üientos. 

C n r u h i i i K l i e l A l i o . 

Para que la Jauta pericial pueda pro
ceder con acierto á la formación del apén
dice al amillaramiento para el reparti
miento de la contribución territorial eu 
el año de 1880-81, los vecinos y terra
tenientes forasteras que hayan tenido al
teración en su riqueza se servirán pre
sentar relaciones juradas en la Secre
taría del Ayuntamiento en término do 
20 di;*?, qué empozarán á contarse desde 
el que aparezca este anuncio en elBoLE-
t l n o f i c i a l de la provincia. 

Los Síes. Alcaldes de Madrid, Cara
manchel Bajo, Villaverde, Leganés y Al-
corcon se servirán dar la debida publi
cidad al presento anuncio. 

Carabanchol Alto 10 de Marzo de 
1 8 8 0 . = El Alcalde, Víctor Salcedo. 

Colindo . l l cdlnno. 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formación del apéndice al ami
llaramiento de riqueza de esta villa para 
el año económico de 1880 á 1881, se hace 
preciso y necesario que los contribuyen
tes, así vecinos como forasteros, quo 
hayan sufrido alteración, presenten reía 
cion jurada en la Secretaría del Ayunta
miento en el iu.prorogable término de 30 
días, contados desdo esta fecha. 

Collado líediftno 10 de Marzo de 
1 8 8 0 . = El Alcalde, Isidoro Sanz. 

El proyecto de presupuesto munici
pal Ordinario de esta villa para el año 
económico de. 1880 á 81 se halla expues
to al público en la Secretaria de Ayun

tamiento por término de 15 días, duran
te los cuales puede ser examinado y ha
cerse las obseí vaciónos y reclamaciones 
que crean convenientes, según dispone 
el art. 146 de la ley municipal. 

Collado Mediano 10 de Marzo de ' 
1 8 8 0 . - K l Alcalde, Isidoro Sanz. 

C u l m c n n r del Arroyo. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de esta villa, cor
respondiente al año ecouómico de 1880 á | 
1881 , se hace preciso que los contribu
yentes en ésta, tanto vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones de altera
ción en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio. 

Colmenar del Arroyo 10 de Marzo de 
1880 = El Alcalde, Benito Blasco. 

También se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta villa de Garganti
lla las cuentas municipales por término 
de 15 dias, correspondientes al ejercicio 
ecoLÓnico de 1879 á 80, de conformidad 
con lo que dispone el caso 3 .° del ar 
ticulo 161 de la lev municipai vigente. 

Gargantilla lO'de Marzo de 1 8 8 0 . = 
E l Alcalde, Pedro Domínguez. 

tiuudnrrniun. 
Para proceder ala formaoinn del apéu-

dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa para el año económico de 1880 á 1881, 
es necesario que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su rique
za preseuteu relación jurada eu la Secre
taría del Ayuntamiento en el té-rniuo de 
30 dias, contados desde esta fecha. 

Guadarrama 10 de Marzo de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Matías Geromini. 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario para el año económico de-
1880 á 1881, aprobado por el Ayunta
miento y Junta muuicípal, se halla ex
puesto al público por termino de 15 dias 
para que deutro del mismo puedan pre
sentar los vecinos las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Colmenar del Arroyo 10 de Marzo de 
1 8 8 0 . = E l Alcalde, Benito Blasco. 

Fuente el Snx. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio do 1880-81 so 
halla formado y expuesto al público por 
15 dias para que las personas que gusten 
puedau examinarle y hacer las observa- , 
cioues quo crean procedentes; pasado di
cho t é r m Í L O uo se oirá ninguna y se pro
cederá á su discusión definitiva. 

Fuente el Saz 5 de Marzo de 1 8 8 0 . = 
E l Alcalde, J o s é Gómez. 

<¿»rg; nfilln. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
esta villa p; ra el año económico de 1880 ¡ 
á 81 , es preciso que los contribuyentes 
que hajan sufrido alteración presenten 
por duplicado en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento relación jurada por dupli-
caco en el improrogablo término de 30 
dias, contados desde esta fecha, y pasa
dos que sean, co se adn itirá ninguna. j 

Gargantilla 10 de Marzo de 1 8 8 0 . = | 
Kl Alcalde, Pedro Domínguez. = IV su 
orden, Francisco-Velasco. 

rotideHCías judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M o g u e r 

D. Santiago ' oltó Botelln, Comandante 
Capitau y Fiscal accidoutal del bata- j 
Uuu de depósito de Moguer, uúm. 27 . 

Habiendo «i lo de. - t iTn. lo ú esto Ivtta-
llou de depósito en el mes de Marzo del 1 

año próximo pasado el Teniente gradúa- 1 

do Alférez D. Cáudtdo Lavieja Zazo, á . 
quien estoy sumariando por no haberse j 
presentado á su de-tiuo, coustaudo en I 
autos haber reeibiilo pasaporte y orden 
del E x c m o . Sr. Captan general de Cas- • 

J tilla' la Nueva, donde se encontraba de 
1 reemplazo, justificando su existoncia en ' 

los meses de Febrero y Marzo del citado 
año eu el pueblo de Fuenlabrada, siu que 
hasta la techa haya verificado su pre
sentación; 

usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Jefes y Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este 
primer edicto al referido Alférez, seña
lándole la casa-cuartel de esta ciudad, 
donde deberá preseutarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la sumaria y 
se lo juzgará con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes. 

Moguer 1.° de Marzo de 1 8 8 0 . = S a n -
tiago Moltó. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel María Moa 
y Velasco, Marqués de la Peraleja, uatu-
ral do esta Corte, hijo de D. Luis y de 
Doña María, cesaute, de 47 años de edad, 
y cuya filiación es; estatura regular, 
muy obeso, cara redonda y llena, ojos 
pardos, color sano, barba rubia canosa, 
pelo ídem, calvo, para que eu el término 
de 10 dias, á coutar desde la publicación 
de ésta eu los periódicos oficiales, so pre
sente eu este Juzgado, Escribanía del 
que refrenda, ó en la cárcel de Villa do 
esta Corte á disposición del mismo Juz
gado á prestar declaración indagatoria 
eu causa criminal que contra el mismo 
se sigue por el delito do estafa á instau-
cia do 1). Manuel de la Cerda y Gómez 
de Pcdroso. 

Y encargo á las Autoridades judicia
les, civiles y militares, agentes de las 
mismas y de las rondas judiciales, proce
dan á su busca, captura y ccnduccion á 
la cárcel do Villa de esta Corte á mi 
disposición. 

Dada eu Madrid á 18 de Febrero do 
1880.=Sebastian Carrasco .=Por man
dudo de su señoría, Autolin Murga. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en 
causa criminal que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del actuario que r c -
freuda se sigue contra el Director y au
tores de un suelto calumnioso publicado 
en el periódico El Globo, se cita y llama 
por medio del presonte á D. José Comi-
nas y D. Antonio Lopoz Martínez, cuyo 
paradero y demás antecedentes se igno
ran, á fiu de que deutro del término de 
ocho dias se preseuteu en dicho Juzgado 
y Escribanía a prestar una declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = E l actuario, José Escribano. 

I l u e n u v l s t a . 

E n virtud de auto dictado por el Juz
gado de primera Instancia del distrito do 
Bucnavista de esta capital, y refrendado 
por el infrascrito, en las diligencias pro
movidas por D. Carlos Fuug, se ha de
clarado disuelta la sociedad «M. Vil l igy 
C. Fung» , domiciliada enesta Corte, calle 
de San Isidro, núm. 7, cervecería alemana, 
habiéndose uombrado liquidador pagador 
de la misma al citado D. Carlos Fung. 

Madrid 12 de Marzo do 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Francisco Rondan.=Por mandado de sn 
señoría, Lorenzo Sancho. 7 

Centro . 
Yo el infrascrito Escribano de actuacio

nes def Juzgado de primera instan
cia del distrito del Ceutro de esta Ca-

• pital. 

Doy fe que en el mismo y por mi 
'Escribanía se ha sustanciado incidente 

de pobreza á solicitud de D. Manuel Gar
cía y Martínez para litigar con Doña 
Mana Pulido y otros, en cuyo incidente 
ha recaído la sentencia cuyo t-jnor y de 
su publicación es como sigue: 

«Sentencia.—En la M. H. villa y 
Corte de Madrid, á 6 de Marzo de 1880, 
en el incidente promovido en este J u z g a 
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital á solicitud de Ma
nuel García Martínez, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. José 
López y López, sobre que se le defienda 
como pobre para litigar con Doña María 
Pulido, esposa de D. Elias Casero, Doña 
Apo.iuara y Doña Díoinsia Cámara, es
posa la primera de D. Nicolás Olivas y la 
seguuda de D. Juan Domingo Sánchez, 
y D. Ignacio Olivas, todos vecinos de 
Fucntiduoña do Tajo: 

Resultando que sustanciado con cita
ción y audiencia del Sr. Promotor fiscal 
del Juzgado y de los estrados del mismo 
por la rebeldía de los demandados, que 
no se han personado á pesar de haber 
sido citados en forma, se ha justificado 
por parte del Manuel García y Martínez 
durante el término de prueba que nin
gunos bienes ni rentas posee, ni para su 
subsistencia y la de su familia cuenta 
con más recursos que el jorual eventual 
que gana, sin que pagtu contribución 
alguna por los conceptos de territorial ni 
subsidio industrial: 

Considerando, por lo tanto, que el Ma
nuel García Martínez está comprendido 
en el caso primero del art . 182 de la 
ley de línjuieiamento civil: 

Vistos el mismo artículo y demás con
cordantes de la propia ley; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Manuel García y Martínez pobre en el 
concepto legal para litigar con Doña Ma
ría Pulido, Doña Apoliuara y Doña Dioui-
sia Cámara y l) . Ignacio Olivas, mujeres 
respectivamente las tres primeras de 
D. Elias Casero, l) . Nicolás Olivas y Don 
Juan Domingo Sánchez, todos vecinos de 
Fuontiduoña de Tajo, sobre que se le de
clare con derecho á heredar á D. Federi
co Pulido y Cámara y otros extremos, 
mandado que se le ayude y defienda en 
aquel concepto, sin exigirle derechos y 
de el papel correspondiente, sin porjuicio 
de su pago y reintegro en su caso; y que 
además de notificarse esta seuteucia de 
la manera prevenida eu el ar t . 1 .183 
de la repetida ley de Enjuiciamiento ci 
vil por la rebeldía de los demandados, se 
publique en el B O L E T ' N O F I C I A L de esta 
provincia, remitiéndose al efecto la opor
tuna copia de ella al E x c m o . Sr. Gober
nador civil. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = José María Baruuevo, cou rú
brica. 

Publicación.—La referida sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. José 
María Baruuevo, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 

Srimera iustane.ia del distrito del Centro 
e la misma, estando celebrando sesión 

pública el mismo dia de su fecha, de que 
yo el Escribano doy f e . = J o r g c Reboles.» 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden á la lotra con sus origina
les que obran en el incidente de su razón, 
de que doy fe. 

Y para que conste y se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, autori
zo el presente en Madrid á 10 Je Marzo 
de 1 8 8 0 . - - V . ° B . ° = B a r n u e v o . = Jorge 
Revoles. 

Hospital . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos que D. Melchor Beltran sigue 
contra Doña Cirila Benedicto, como cura
dora ad-bona de su hijo D. Antonio Pérez, 
sobre pago de reales, so saca á la venta 
en pública subasta una casa sita cu esta 
Corte y su calle de las Tabernillas, nú
mero 11 moderno, 13 antiguo de la man
zana 105, que comprende 1.030 pies cua
drados y 42 céntimos de pié, tasada eu 
la cantidad de 39.000 pesotas; para cuyo 
acto so ha señalado el dia 14 de Abril 
próximo, y horade la una de su tarde, en 
el local do dicho Juzgado, sito en el piso 
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principal del ex-convento de las Salesas; 
advirtiéndese que no se admitirá postura 
inferior á las dos terceras partes de la ta
sación,* que para tomar en la subasta ha
brá de consignarse sobre la mesa del Juz
gado ó en poder de la Escribanía la can
tidad de 1.000 pesetas, que se devolverán 
en el acto á los que no resulten rematan
tes, y que los autos y títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en la 
Escribauía hasta el dia del remate para 
que puedan enterarse de ellos los que de
seen tomar parte en él. 

Madrid 13 de Marzo de 1880 .=Sol ís 
Liébana.=Celest¡no de Flores. 5 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en la deman
da ordiuaria deducida por el Procurador 
D. Juan Heruandez Baura, á nombre de 
Doña Dolores Gorbea, contra D. Luis 
Campo Isasi sobre derecho preferente á 
dos créditos procedentes de presas ingle
sas, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente al D. Luis Campo Isasi, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, pa
ra que en el improrugable término de 16 
dias comparezca por medio de Procurador 
en dicho Juzgado y Escribanía á contes
tar la citada demanda, de laque se le ha 
conferido traslado. 

Madrid 27 de Febrero de 1 8 8 0 . = S o -
lís Liébaua.=Celestino de FJores. 6 

P u l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaría, sito en el ex-convento de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, aprestar 
cierta declaración, á la persona ó perso
nas que hurtasen un trozo de tuoo de 
plomo de la casa núm. 8 de la calle de 
Ventura Rodríguez; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo dentro del término de 
10 dias les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 12 de Mareo de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
G a l i c í a . = E l actuario, Enrique Gouzalez 
Bedmar. 

I n l x ' r s i d m l . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado do 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el pres«nte hago saber que en i a 
madrugada del dia 6 del actual y en 
la calle de la Luna, fué detenido Joaquín 
Sánchez por creerse de ilegítima proce
dencia una luna do espejo grande que 
llevaba, sobre cuya adquisición no dio 
razón satisfactoria. 

E n su consecuencia cito, llamo y em
plazo á la persona á quieo falte la luna 

de espejo referida, para que en el térmi
no de cinco dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gacela 
oficial, comparezca en el Juzgado de mi 
cargo á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo ¡e parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1 8 8 0 . = L u i s Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Gota re 

D. Víctor Covian y Juuco, Jaez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio contra Meliton 
Diaz y Rauz, alias el Chato, de 23 años 
de edad, natural de Renales (Guadala-
j a r a ) , vecino que ha sido de Villaverde 
(Madrid), soltero, jornalero, de estatura 
baia, pelo castaño claro, ojos melados, 
color sano, por hurto, y cuyo actual pa
radero so iguora, en cuya causa he acor
dado publicar la presente, por la cual se 
requiere á dicho procesado para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
la audiencia de este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia en citada 
causa. 

Adem-i? encargo á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación y 
á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á 
la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes del referido procesa
do, al que su apercibe desde luego para 
que comparezca en el término señalado; 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar, declarándole re
belde. 

Dado en Getafe á 8 de Marzo de 
1880 .=Víc tor Covian.=Por su mandado, 
Maximiano Diaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente se llama y emplaza 
por término de nueve dias para que com
parezca en esto Juzgado á Antonio Verdú 
y Mañas, el cual en el mes de Junio de 
1879 so albergaba en la posada do Don 
Santiago Enrique de la Luna, sita en la 
calle de la Sombra, nñm. 9, de Caraban-
chcl Bajo. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tauto civiles como mili
tares, procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido á mi 
disposición; pues así lo he acordado en 
causa que contra el mUmo sujeto ins
truyo por hurto de gallinas y palomas. 

Dado en Getafe á 8 de Marzo de 
1880 .=Víc tor Covian.= Por sumaudado, 
Maximiano Diaz. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C e r c c d l l l a . 

El domingo 21 del actual, en la casa 
Ayuntamiento, desde las doce del dia en 
adelante, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de una yegua, pelo castaño, dé 
cinco añosde edad, tasada en 300 pesetas, 
para pago de costas en la causa criminal 
que se le siguió por injuria á la autoridad, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación. 

Lo que se auuncia llamando licita-
dores. 

Cercediila 11 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l 
Juez municipal, Miguel Gutiérrez. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 11 del actual para cele
brar nueva subasta con el fin de enaje
nar en pública y simultánea licitación el 
edificio que fué presidio de la ciudad de 
la Coruña, se hace saber al público que 
dicho acto tendrá lugar el dia 6 del pró
ximo mes de Abril, á las dos en punto de 
la tardo, en el despacho de la mismn, y 
ante el Gobernador civil de la indicada 
capital, en la propia forma que las ante
riores, bajo el tipo de 51.331 pesetas 86 
céntimos en que ha sido retasado, y con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid, 
uúmero 258 , correspondiente al 15 de Se
tiembre último, salvo las condiciones 3 . a 

y 4.*, que quedan molificadas con arreglo 
á la Real orden á que so refiere esta su
basta. 

Madrid 13 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l Di
rector general, Alberto Bosch. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de varios efectos de cristal, vidrio, loza 
y barro dados de baja durante el primer 
trimestre de 1879-80, se avisa al público 
por el presente que hasta el dia 30 del 
corriente, á las ouce de la mañana, se ad
miten proposiciones sueltas para dicho 
servicio; pudiendo verse el pliego de con
diciones y precios á que han de sujetarse 
todos los que deseen tomar parte, en la 
Secretaría de la Junta económica del 
establecimiento, todos los dias, excepto 
los feriados, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 14 de Marzo de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = K 1 Presidente, Florit — E l S e 
cretario, Manuel Pérez. 

Debieudo procederse á la adquisición 
de varios efectos de latón, bronco, hierro 
acero, zinc, metal blauco y hoja de lat.a' 
dados de baja durante el primer tr inu*. 
tre de 1879-80, se avisa al público p o p . e | 
presente que hasta el di i 31 del c o r r i ó , 
te, alas doce de la mañana, se admiten pro. 
posiciones sa*lta3 para dicho servicio-
pudiendo verse el pliego de condicione» 
y precios á que han de sujetarse todos 
los que deseen tomar parte, en la Secre
taría de la Junta económica del estable
cimiento, todos los dias, excepto los fe
riados, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 14 Marzo de 1880. = V . ° B . ° - : 
El Presidente, F l o r i t . = E l Secretario, 
Manuel Pérez. 

Debiendo procederse á la adquisición 
do varios ef-3cto3 é instrumentos de oi -
rugía da los de baja durante el prlnor 
trimestre de 1879-80, se avisa al público 
por el presente que basta el dia 31 del 
corriente, á las once de la mañana, ,se 
admiten proposiciones sueltas paradlaho 
servicio; pudiendo verse el pliego do con
diciones y precios á que han de su}* -
tarse todos los que deseen tomar parte, 
on la Secretaría do la J u n t a económica 
dol establecimiento, todos los dias /ex-
cepto los feriados, de diez á doce de la 
mañana. 

Madrid 14 de Marzo de 1880>« 
V.° B . ° ^ E l Presidente, F l o r í t . = K l Se
cretario, Manuel Pérez. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de paja larga do centeno y vari >s efec
tos do madera y mimbre dados de baja 
durante el primer trimestre de 1879-80, 
se avisa al público por el presente que 
hasta el dia 30 del corriente, á las doce 
de la mañana, se admiten proposiciones 
sueltas para dicho servicio; pudiendo 
verse el pliego de condiciones y precios 
á que han do sujetarse I 0 3 quo deseen 
tomar parte, en la Secretaría de la Jan -
ta econó nica del establecí uieuto, todos 
los dias, excepto los feriados, di diez á 
doce de la mañana. 

Madrid 14 do Marzo de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = E l Presidente, F l o r i t . = E l Se
cretario, Manuel Pérez. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

P R I M E R A D E C E N A D E L M E S D E M A R Z O D E 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de iawliato consumo verificadas en la expresaia decena. 

Fecha, 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
8 
9 

10 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

L). Cecilio Gurrea. 

i 
Carbón de cok. 

üebad/i. 

D. Miguel Albelda. 

Faja. 

D. Juan Orgaz-..., 
D. Elias Coronado. 
D. Juan Orgaz . . , 
D. Isidro Lázaro. 
D. Severo Suarez 
D. Gregorio Izquierdo. 
El mismo 
D. Elias Coronado 
D. Francisco Monge... 

Vecindad. 

Madrid 

ídem, 

Móstoles 
Alcalá 
Móstoles 
Las Rozas. 
San Sebastian de los Reyes. 
Id<yn 
ídem 
Alcalá 
ídem. . . 

1MP0RTR. 
Número 

del j unifi
ca n te. 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

Precio de 
la unidad. Satisfecho. T O T A l . 
Precio de 

la unidad. 

• 120 6*75 510 810 

• 1 .SI 1 7'44 13.496'16 13.496*1» 

• 
• 

» 

• 
a 
• 

275 
397*44 
203 
24o 
200*93 
1S4*:<7 
140*S9 
161*60 
181M0 

5*93 
.vil 
5*44 
5'9S 
5-93 
5-93 
5'95 
5-98 
5'93 

1 644*50 
2 i "2-07 
1 457-92 
1.435*20 
1.201*56 
1.102*53 

842*52 
966*37 

1.0S3-34 

1.644*50 
2.162*07 
1.457-92 
1.435-20 
1.201*56 
1.102*53 

$42*52 
966*37 

2.019:39 . l l . S O O ' u t I1.S90-01 

Madrid 10 do Marzo de 1 8 3 0 . = E l Administrador, Rafael Muñoz .=V.° B . * = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

MADRHfc l*S0.-Oflcuu» tipográfica del Hospicio . 


